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QUINTO.· Que, el administrado ha cumpfido con efectuar el pago de la mutta equivalente a uno punto cinco 
Unidades Impositivas T ribolarias (1.5 UIT) oonforrne persuade del boucher de depósito (folio 41), emitida en la 
Resolución Directora! Nro. 0201-2015-ANA-Xtll MDD por infringir el numeral 1) del artículo 120° de ta Ley de 
Recursos Hidrióos y el literal a) del articulo 'Z77º de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 01-201 ().. 
AG por utilizar el recurso hidrioo sin contar con el correspondiente derecho de uso de agua otorgado por la 
Autoridad Nacional del Agua. 

CUARTO.· Que, en este oontexto el señor Martin Gregorio Pareja Pareja solicitó acogerse al procedimienlo de 
regularización de tK;encia de uso de agua subterránea para uso productivo con fines de prestación de selVÍCios 
en el eslabfedmienlo de hospedaje denominado 'Chonta• p&ra utilizar el agua en instalaciones sanffarias y 
piscina (otros usos}, adjuntando a su solicitud los siguientes documentos': Copla del documento nacional de 
identidad (folio 02). declaración jurada sobre el uso del agua de manera pública, pacifica y oontinua desde el 
afio 2006 (folio 03), dccumentos que acreditan la titularidad o posesión del predio (fojas 04 al 08). documen1os 
que acreditan el uso público. pacifica y continua. (fojas 09 al 11), copia del certiOCadode habilidad del consultor 
{folio 13), memoria descriptiva para agua sublerránea (fojas 14 al 24). 

• 

TERCERO.· Que, en mérito a la norma precitada se emitió el Decreto Supremo N' 007-2015-MINAGRI' oon el 
abj¡lto de regular los 'Procedimientos de Formalización y Regularización de Ucencias de Uso de Agua·· a quienes 
utilizan dic~o recurso de manera pública, pacífica y oontinua sin contar con su respectivo derecho de uso de 
agua Señalando que se eníenderá por Formalización al procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso 
de agua a quienes utilizan el agua de manera pública, pacifica y oontinua, con una antigüedad mayor a los cace 
(05) años computados a partir de la vigencia de la Ley N' 29338, Ley de Recursos Hídricos y; por Regulalización 
al procedimiento para el otorgamiento de líoencras de uso de agua a quienes al 31.12.2014 se enconireban 
utilizando el agua de manera pública, pacifica y continua, sin estar oomprendidos dentro del supuesto de 
anligüedad para el caso de formalización . 

PRIMERO.· Que, según establece el artículo 15º de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hidrioos, la Autoridad 
Nacional del Agua fiene entre otras fuociones la de otorgar, modificar y extinguir, previo estudio técnico, derechos 
de uso de <lliUa 

il#~ ~4'1 %' SEGUNDO.- Que, mediante el Decreto Supremo N' 023-2014-MINAGRI se modificó diferentes artículos del 
t eglamenlo de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hidricos, aprobado por Decteto Supremo W 001-2010..AG, 1 , • fin de agilizar los procedimientos administrafivos de otorgamiento de licencia de uso de agua para el desarrollo 

~"3;i..ó;.,,_! de proyectos de Inversión pública y privada. así oomo para promover ta formalización de los usos de agua en el 
......... ambifo del terrilorlo nacional 

• 
CONSIDERANDO: 

El Expediente Adminislratlvo N' 1744-2015-ANA-AlAM tramitado ante la 
Admínlstra.ción Local de Agua Maldonado presentado por el señor Martin Gr~oño Pareja Pareja con DNI N' 
05071146, sobre Regularización de Licencia de Uso de Agua Subterránea para uso produdivo con fines de 
prestución ce servicios en el establecimiento de hospedaje denominado 'Chanta" para utilizar el agua en 
Instalaciones samlarias y piscina (otros usos), en el marco de la vígencia del Decreto Supremo N' 007-2015- 
MINAGRI. 

VISTO: 

Puerto Maldonado, 6 2 J u 1 2016 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nro. ()[SS ·2016·ANAIAAA·Xlll MDD 
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a. Ubicación del punto de captación: 

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR. Licencia de Uso de Agua Subterránea para uso productivo con fines de pres/ación 
de servicios en el esfableeimiento de hospedaje denominado 'Chonta" para utiflzar el agua en Instalaciones 
sanffarias y pise/na (otros usos), a favor del señor Martin Gregorio Pareja Pareja con DNI Nº 05071146, para 
aprovechar un volumen de agua anoaldehasta 10 722 ml, de acuerdo a los siguientes detases: 

RESUELVE: 

NOVENO.- Que, en consecuencia. de la revrsón de los actuados del expediente adminíslrativo, asi como la 
~~""""" Información técnica sobre regularttac16n de la lícencia de uso de agua, se cohge que el procedlmento 

$ · Ir administrativo se ha llevado de manera regular, cumplíendo con los parámetros y requisitos técnicos legales. por 
_ ~ . lo que. resolla procedente otorgar la licencia de uso de agua subtenánea para uso producllvo con lines de 
~ ¡o,.¡. ...- « prestación de servicios en el eslablecimlen/o de l1ospedaje denominado "Chonta' para utilizar el agua en 
·~ ... """" . ~ instalaciones sanitarias y píscma {otros usos}, en vía de regulanzación en el marco del Oec.eto Supremo 007· 

'----=:;:::.;"',.,· 201 S·MINAGRI 

DECIMO.- Que, con el visto de la Subdirecciim de la Unidad de Asesorla Jurldica y de ronformidad con lo • 
establecido en el lrteral •e• del arílculo 38° del Reglamento de Organización y Funclooes de la Autoodad Nacional 
del Agua aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, esta Autoridad Adminístrativa del Agua XIII 
Madre de Dios. 

r""""' ·~~.mpill .. ._ ... ... ... "' "' ee t~ ....... ... ~ •• "" ... .. ..,, .... ... ..... ... ~ CQ 0$! •Jt Mt e,. ,,.. .... '" .,, w. 0,68 
~.r..tn ml 911 "' ,., ~' "' ... "' '" ... ,,, ... '" '>m 

• 
OCTAVO.- O\Je, mediante el Informe Técnico W 045-2016-ANA-AAA.Xlll MDO-ALAMIJTS, la Administración 
Lócal del Agua Maldonado concluyó Indicando que el expediente administrativo cumplió con los requisitos 
establecidos en el Decreto Supremo N' 007-2015-MINAGRI para la regularización de la licencia de uso de agua 
subterránea para uso productivo con fines de prestación de servicios en el establecimiento de hospedaje 
denomín8do "Chanta• para utilizar el agua en instalaciones sanffarias y piscina {otros usos}. precisando que, se 
tiene un r~gimen de bombeo de un caud.al de 0.68 litros por segundo con 12.00 horas de bombeo al día, un 
volumen de apmvecilamien1o de 10 722 metros cübicos al ano, y un resumen mensual de aprovechamiento 
hidrico conforme al siguiente detalle: 

f'41íij.,.~íl tt'.<Cs.!~11 QO l.a ~:A¡'.IW.lllfl ....., tkl>oep'~.a ,t.ib1e:~.; 
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SEPTIMO.-Que. mediante el acta ce verificación técnica decampo realizado en íecila 21.04.2016, respecto de 
la fuente de agua a ulilizar se verifico los slguletiles dalos: 

SEXTO.· Que, de la revisión del expediente se advierte que se ha cumphdo con efectuar las publlcadooes 
respectivas en el modo y forma prevista por el Decreto Svpremo N' 007 ·2015-MINAGRI, conforme persuade de 
las constancias obrantes de fojas 25 al 28. 

"Mo oo la Consol1daoon del Ma1 de Gtau• 
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REGiSTRESE y COMUN(QUESE . 

ARTICULO 4º.- ENCARGAR a la Unidad de Trámile Documentarlo de esta Autoridad Administraliva remita 
una copia de la presente resolución a la Oficina de Valor Económico del Agua de la Dirección de 
Administración de Recursos Hidricos de la Autoridad Nacional del Agua para la emisión del respectivo 
recibo de retribución económica por el uso de agua, asimismo cúmplase poner en conocimiento de la 
Subdirección de Administración de Recursos Hldrlcos de este órgano desconcentrado y a la Administración 
Local del Agua Maldonado, asi como notificar la presente resolución al administrado en su domicilio legal 
sito en el Jr. Ancash Nº 590 de la localidad de Puerto Maldonado • Tambopata - Madre de Dios. 

ARTÍCULO 2º.· INSCRIBIR el derecho de uso de agua en el Registro Admlnislralivo de Derechos de Uso de 
Agua. 

ARTÍCULO 3º.· CONMINAR al administrado para que en el plazo de sesenta (60) dlas calendarios 
Improrrogables, CUMPLA con instalar un medidor de caudal lns!antáneo y de volumen en metros cúbicos, con 
apercibimienlo expreso de extinguir el derecho de uso de agua previo procedimiento adminislra!ivo sancionador. 
de conformidad al último párrafo de la segunda disposición complemen1aria transitoria del Reglarrento de 
Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de Auloñzacioo de 
Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua, aprobada mediante la Resolución Jefatura! N' 007·2015- 
ANA. 
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b. Volúmenes mensuales de aprovechamiento: 
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